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A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie 

tarios e interesados, se thace saber 
que, durante un plazo de ocho días, 
se hal lará expuesto al púb l i co en el 
Ayuntamiento de Santa Marina del 
Rey, el P a d r ó n de la Cont r ibuc ión 
que grava la riqueza de las fincas 
rústicas de dicho t é r m i n o municipal . 

El citado plazo d a r á comienzo a 
partir de la fecha siguiente a la pu 
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

León a treinta de Marzo de m i l 
covecientós cincuenta y c inco .~El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Ur r i e s . -V ,0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, fosé de Juan y 
Lago. 1493 

o 
o o 

Para conocimiento de los intere
sados se hace saber que durante un 
plazo de quince días se ha l l a rán 
expuestos al públ ico en el Ayunta
miento de Cármenes , los tipos uni
tarios definitivos de dicho t é r m i n o 
Municipal, cuyos valores son como 
sigue: 

Huerta única , 1107.—Frutales se 
cano única, 688.~Pradera riego p r i 
^era. I.i95; segunda, 1.078; tercera, 

1 0 ¿ > - - C e r e a l t ubé rcu lo primera, 
Ppr i egunda' 694: tercera. 509.— 
H., QO secano primera. 132; según 
Drim ; t^cera. 28.-Prado secano 
236 rAa,u86.8; se^nda . 503. tercera, 

H OQ68 ribera primera, 409; segunda 9Q* n ra Primera, wy; 
segunda 2 ? £ r P a a t Í Z a l primera. 163; 

Única729 ^ F ^ í ^ ' 88 . -Monte baje 
' - ^ r i a l a pastos ún ica , 12, 

Monte U , P. n ú m . 634.—Monte alto 
abedules única , 67 . -Monte bajo ún i 
ca, 29.-Pastizal única , 53 . -E r i a l a 
pastos única . 12 —Monte U . P. n ú 
ipero 635.—Monte alto (robles) úni
ca. 67 . -Monte bajo única 29.-Pas
tizal tercera. 53—Erial pastos única , 
12 . -Monte U . P, n ú m . 636.-Pasti 
zal segunda. 53.—Erial a pastos ún i 
ca, 12.—Monte U . P. n ú m . 637.- Mon
te alto robles única, 67. —Monte bajo 
única 29.-Pastizal tercera 53—Erial 
a pastos única , 12—Monte U P nú 
mero 638. —Monte alto hayas ún ica , 
67.—Monte b a j o única 29.—Pastizal 
primera. 108; segunda. 80; tercera, 
53.—Erial a pastos única , 12.—Mon
te U P. n ú m . 640.—Monte al to, ha
yas única . 67.—Pastizal tercera, 53, 
Erial a pastos única 12. —Mónte 
U. P. n ú m . 641.—Monte alto hayas 
única , 67. -Pastizal segunda, 53; Erial 
a pastos única . 12.—Monte U . P. nú 
mero 642. —Monte alto hayas ú n i 
ca, 67.—Monte alto abedules única , 
67.—Pastizal primera, 80, segunda, 
&3.—TErial a pastos única . 12.—Mon 
te U . P. n ú m . 643 . -Monte alto ha 
yas única . 67.—Pastizal tercera, 53.— 
Erial a pastos única , 12.— Monte 
U . P. n ú m . 644.—Monte alto hayas. 
67.—Monte alto robles, 67.—Erial a 
pastos única 12.—Monte U . P. nú
mero 645. —Monte alto hayas única, 
67.—Monte alto robles única 67.— 
Monte bajo única , 29 —Pastizal pr i 
mera, 80; segunda, 53.—Erial a pas 
tos única , 12.—Monte U . P. n ú m . 646. 
Monte alto hayas única 67.—Monte 
bajo ún ica 29.—Pastizal tercera, 53 
Erial a pastos única, 12.—Monte 
U . P. n ú m . 647.—Monte alto hayas 
ún ica 67.—Erial a pastos única , 12. 
Monte de U . P. n ú m . 648.-Monte 
alto hayas única , 67 . -Monte alto 
robles tínica, 67.-Pastizal tercera, 
53,—Monte bajo única . 29 . -Er i a l a 
pastos única , 12.—Monte de U . P. nú
m e r o 649.—Monte alto hayas úni
ca. 67, —Monte alto robles única , 67. 
Monte bajo única 29. - Erial a pas
tos única , 12. -Monte de U P. nú
mero 639. -Monte alto hayas única . 
67.—Pastizal segunda, 53. —Erial a 
pastos única , 12, 

Las reclamaciones si las hubiere, 
d e b e r á n dirigirse al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial . 

León a treinta de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y c inco—El 
Ingeniero Jefe Provincial. Francisco 
J o r d á n de Unies y Azara.—V.0 B.0: 
El Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 1493 

o 
, 0 o 

Para conocimiento de los propie 
tarios e interesados, se hace saber 
que. durante un plazo de ocho d ías , 
se ha l la rán expuestos al públ ico en 
los correspondientes Ayuntamien
tos, los Padrones de la C o n t r i b u c i ó n 
con que se gravan las riquezas de 
las fincas rús t icas de los siguientes 
t é rminos municipales: 

Santa Cristina de Valmadrigal , 
Villamandos, Cabreros del R í o . 
Campo de Villavidel . Cimanes de la 
Vega, Gordoncil lo, Villaquejida, A l 
gadefe. Cubillas de los Oteros, Vi-
llamoratiel de las Matas, La Bañeza. 
Vi l lamol . 

El citado plazo d a r á comienzo a 
partir de la fecha s ígnente a la pu 
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, treinta y uno de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cinco. 
El Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco Jo rdán de Urries.—V.0 B.°: El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. x 1494 

i \ o o • / 
o 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro 
bados los cuadros de valores unita 
r íos definitivos de las fincas rús t i cas 
de los t é rminos municipales de Bus 
t i l lo del P á r a m o y San Justo de la 
Vega, tal como estuvieron expuestos 
al públ ico . 

Contra esta reso luc ión , cabe e l 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contri
bución Terri torial , en un plazo de 
quince d ías , contados a part ir de la 
publ icación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, treinta y uno de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cipco. 
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El Ingeniero Jefe Provincial, Francis
co Jordán de Urr ies . -V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 1494 

Para conocimiento de los propie 
tarios e interesados, se hace saber 
que, durante un plazo de quince 
días , se ha l la rán expuestos al públi
co, en el Ayuntamiento de San Cris 
tóba l de la Polantera^ el cuadro de 
valores definitivos de las fincas rús
ticas de dicho t é rmino municipal, 
cuyos valores son como sigue: 

Huerta única , 1.810 ptas —Cereal 
riego primera, 1.605; segunda, 1.468; 
tercera, 1.376; cuarta, 1.101.-Cereal 
riego agua elevada, 550; segunda, 
459,—Frutales riego única , 538.— 
Prado riego única, 1.254.—Cereal 
secano primera, 132, segunda, 93.— 
Viña secano primera, 412; segunda, 
291.—Frutales secano única , 389.— 
Prado secano primera, 212; según 
da 188.—Arboles de ribera prime
ra, 351; segunda, 236—Pas t i za í ún i 
ca, 80. — Monte bajo única , 47.—Erial 
a pastos única , 21. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
d e b e r á n dirigiese al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial. 
• León a treinta y uno de Marzo de 

m i l novecientos cincuenta y cinco 
El Ingeniero Jefe Provincial, Francis
co Jodán de Urries y Azara.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago, 1494 

Deleéaciiín de Indostria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Antraci tas de Igüeña-Las Regue-
rinas, S. L.» domicil iada en Bembi-
bre,en solicitud de au tor izac ión para 
la cons t rucc ión de una caseta de trans
formac ión de 200 KVA. 33.000(220 
voltios en sus t i tución de otra caseta 
de t r ans fo rmac ión dé 100 KVA. , en 
la mina «Angustias» instalada en 
San Andrés (Torre) y cumplidos los 
t r ámi tes reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re 

suelto: 
Autorizar a «Antrac i tas de Igüeña-

Las Reguerinas» la cons t rucc ión de 
la caseta de t r ans fo rmac ión solici
tada. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir 
de la fecha de notif icación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 

en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente, 

3. a Queda autoriza la la utiliza
ción de la tensión n ó m i n a 1 de 33.000 
voltios, en a t enc ión a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «Eléctr icas Leonesas, S, A.» en 
funcionamiento a esta tens ión, 

4. a Esta Delegad n de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumpl imiento de las 
condiciones r eg í ame tarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en re lac ióh con la 
seguridad púb l i ca , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Relegación T é c n i c a de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del s u m i n i s t r ó s e 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
men tó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

7. a La A d m i n i s t r a c i ó n dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imien to de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a d^ la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 28; de Marzo de 1955.-El 
Ingeniero Jefe inter ino,( ' legible) . 
1414 N ú m . 354.-239,25 ptas 

jefatura de Obras Públicas 
de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose terminado las obras 

de acopios y empleo de piedra ma 
chacada en la carretera de Rionegro 
a la de León a Ca boa lies, K m . 82 al 
91, ejecutadas por el contratista don 
Ricardo Martínez Viejo, sa hace pú
blico en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza, por d a ñ o s y perjuicios, deu- í 
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 

\ 

concepto que de las obras se^T^ 
ven, puedan presentar sus demaü?1 ' 
ante los Juzgados MuniciDaW ^ 
Hospital de, Orbigo, Villares ¿e n 6 
bigo. Benavides de Orbigo y t U r ¿ £ 
durante el plazo de veinte (20) d' ' 
contados a partir dé la fecha dennífi' ' 
cación del presente anuncio en elR 
LETIN OFICIAL dé la provincia Apa" 
bado este per íodo , el Alcalde del en 
rrespondienle t é rmino deberá solip-
tar de la Autor idad judic ia l , la reía 
c ión de demandas formuladas la 
cual r emi t i r á a la Jefatura de Ohi-a! 
Púb l i cas . m 

León, 12 de Marzo de 1955.-_gj 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. nsg 

H a b i é n d o s e terminado las obras 
bacheo con aglomerado asfáltico y 
pequeños riegos con be tún fluido en 
carretera de Adanero a Gijón, kiló
metro 297 al 304 y 305 al 309, ejecuta-
tadas por el contratista Compañía de 
Construcciones Hidráu l i cas y Civi
les, S. A., se hace públ ico en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las perso
nas o entidades que se crean con de
recho a reclamar contra la fianza, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de jor
nales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto que 
de las obras se deriven, puedan pre
sentar sus demandas ante los Juzga
dos Municipales de Santas Martas y 
Mansillade lasMulas duranteel plazo 
de veinte (20) días , contados a par
t i r de la fecha de publ icación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Acabado este 
per íodo , el Alcalde del correspon
diente t é r m i n o debe rá solicitar dé la 
Autoridad j ud i c i a l la relación de de-
mandas formuladas, la cual remi
tirá a la Jefatura de O b r á s Públicas. 

León , 9 de Marzo de 1955.--EI 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 

Don Isaac García Alvar<?z, vecino 
de Espinosa de la Ribera, solicita 
au to r i zac ión para cruzar la carreter 
local de Rionegro a la de León a 
Caboalles. K m . 111, Hm. 1, ^ ü n / e 
tube r í a destinada a conducción uc 
aguas para riegois de fincas. 

Lo que se hace públ ico para ^ 
los que se crean perjudicados c°"ja. 
pe t ic ión puedan presentar sus r ^ 
maciones, dentro del plazo de q 
ce (15) d ías háb i les , a partir üe ^ 
pub l i cac ión de este anuncio eiJ 
BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i d , ^ 
el Ayuntamiento de Rioseco ^ jcaf l 
pia, ún i co t é / m i n o donde r a ^ ^ 
las obras, o en esta J ^ ^ ^ b l i c o 
que e s t a r á de manifiesto al P ^ b i -
la instancia en los días y horas 
les de oficina. pi jn ' 

León, 24 de Marzo de í9&'~~D 
geniero Jefe, P i ó Linares. ^ ^ 
1369 N ú m . m - ^ 6 ' Ü U P 




